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TÉRMINOS DE REFERENCIA PARA LA CONTRATACIÓN DE SERVICIOS 
PROFESIONALES 

1. UNIDAD O AREA QUE REQUIERE EL SERVICIO:

Facultad de Agronomía de la Universidad Nacional Pedro Ruiz Gallo

2. DENOMINACIÓN DE LA CONTRATACIÓN:

Contratación de Servicio de Especialista para los Laboratorios de Suelos

3. OBJETO DEL SERVICIO:

Contratar los Servicios Profesionales, para la elaboración de los requerimientos de
insumos y material para cada semestre académico y operar los equipos vinculados a los
laboratorios de Suelos de la Facultad de Agronomía de la Universidad Nacional Pedro Ruiz
Gallo.

4. FINALIDAD PÚBLICA:

La Universidad Nacional Pedro Ruiz Gallo es una entidad pública, que forma Capital
humano líderes, con base científica, humanística y tecnológica; comprometida con la
excelencia académica y la responsabilidad social, a partir de la creatividad e
innovación, investigación científica y eficiencia operativa, contribuyendo al desarrollo
sostenible del país y la sociedad en un contexto globalizado, dinámico e
interconectado. Ante ello, la Facultad de Agronomía, optimizando el buen desempeño
de la gestión institucional, requiere la Contratación del Especialista, con capacidades y
destrezas para el desarrollo de las actividades propias del especialista, dándole mayor
soporte a los Laboratorios de Suelos.

5. CARACTERÍSTICAS Y DESCRIPCIÓN DEL SERVICIO A REALIZAR

La contratación del servicio se realizará para brindar las siguientes actividades.

5.1. Operar los equipos especializados de los laboratorios de suelos 
5.2. Preparar los reactivos y materiales de laboratorio para los análisis respectivos. 
5.3. Administrar los requerimientos de insumos y materiales de los laboratorios de

suelos. 
5.4. Realizar muestreo de suelos en campos agrícolas. 
5.5. Aplicar y hacer cumplir las normas de Bio Seguridad . 

. o.?':6. Supervisar que se mantenga el orden y la limpieza de los laboratorios.
,,���-§5-7. Otras asignadas por el jefe inmediato.
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rl :;:;.v ,(�""�EQUISITOS MÍNIMOS QUE DEBE CUMPLIR EL CONTRATISTA 
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/�:+'' 6.1. Formació� Académica: Ingeniero Agrónomo con estudios concluidos o grado

�I§'/ w de maestna en suelos. ' 6.2. Experiencia general: Tener experiencia mínima de 2 (dos) años en laboratorios
similares o estudios y consultorías de suelo comprobado. 

6.3. Experiencia Específica: Experiencia laboral específica de dos (02) años en
laboratorios similares.
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